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ACTUACIONES N°: 1717/25

*H102336103150*
H102336103150

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: ORTIZ MIGUEL EDUARDO c/ ORTIZ EVANGELINA s/ ACCIONES POSESORIAS.
Expte. N° 1717/25.

San Miguel de Tucumán, 17 de abril de 2026.

1. En atención a las constancias de este expediente, en especial que los plazos se encuentran
suspendidos en virtud del incidente de nulidad interpuesto por el tercero, no resulta posible la
realización válida de la Segunda Audiencia del 20/04/2026, por lo cual la misma queda suspendida.

2. Advirtiendo que las pruebas del incidente de nulidad se encuentran producidas, córrase vista a la
Fiscalía Civil, Comercial y del Trabajo que corresponda a fin de que dictamine en relación al mismo.
1717/25 MA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ
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